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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aportar certificado de tradición con fecha no mayor a treinta (30) días 

del bien objeto de esta demanda (numeral 1º art. 468 del C. G. del P.). 
 

- Ajustar la demanda indicando correctamente la cuantía del presente 
asunto (mínima). 

 
- Indicar el lugar de ubicación del vehículo perseguido, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 7 del art. 28 del C. G. del P. Así pues, modifíquese 
el acápite de competencia.  
 

- Ajustar la pretensión segunda de la demanda, en el sentido de indicar el 
período exacto al que corresponden los intereses solicitados, así como la 
tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 23 de marzo de 2022 
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